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VISTO:

Estas actuaciones por las cuales la Direcci6n de la Escuela Técrrí.ca de
Vespuéio solicita la designaci6n de la Sra. Lidia Margarita Jensen de 8el-
trame como Profesora de la asignatura "Ingl~s" de Lar , año "A" y "8" Y 2do.
año "8" de la carrera de Técní co Mecánico Electricista; teniendo en cuenta
lo aconsejado por la Sede Regional de Tartagal i atento a lo informado por /
Direcci6n General de Administraci6n y en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Designar interinamente a partir del la de Julio del corriente
año y en las condiciones que establece el artículo 58 de la Ley nO 20.654 y
condicionada al resultado de los trámites a seguirse en cumplimiento de las
disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional en materia de designaci6n de nu~
vo personal, comunicada con fecha 23 de Abril de 1976, a la Sra. Lidia Mar-
garita JENSEN de 8ELTRAME, L.C. nO 9.285.803, como Profesora de nueve (9) /
horas cátedras semanales para desempeñarse en la asignatura Ingl~s de ler.
Año tiA" y "8" y 2do. Año "8" de la carrera de Técní.co Mecánico Electricista
de la Escuela T~cnica de Vespucio.

ARTICULO 20._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente /
designaci6n en la respectiva partida presupuestaria de la Escuela Tácnica de
Vespucio.

ARTICULO 3D - Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para
su toma de raz6n y demás efectos.
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